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Asunto
Acta Mesa 23 de octubre 2019

Acta 

Presidente   
José M. Lage Tuñas

Vocales
Miguel Anxo López Prado (acctal).
Ángel Murado Codesal 
Beatriz Mariño Vila

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría 
General, en las  Casas  Consistoriales de la 
ciudad de A Coruña, siendo las nueve horas y 
veintiseite  minutos del 23 de octubre de 2019, 
se reúne la Mesa de Contratación con los 
asistentes que al margen se reseñan, y el 
siguiente orden del día:

Secretaria 
Mónica Vales Rodríguez

Asunto número uno.- Propuesta de exclusión de las ofertas presentadas por Contenur, S.L., Galitec 
Desarrollos Tecnológicos, S.L. y Jardincelas, S.L. por no alcanzar el umbral mínimo de puntuación 
para continuar en la licitación previsto en el pliego de cláusulas administrativas de la licitación de las 
obras comprendidas en el proyecto de ampliación de la zona de juegos y zona acolchada infantil de la 
Plaza Elíptica, según la puntuación obtenida tras la valoración efectuada por la Ingeniera de Caminos 
Municipal, Mª Dolores Ferreiro López-Rioboo y aprobada por la Mesa de Contratación en sesión de 
fecha 10 de octubre de 2019 (REFERENCIA 521/2018/1000)
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Asunto número dos.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos presentada 
por el licitador propuesto adjudicatario del lote 5 de la licitación de las obras de reparación y 
adaptación de las instalaciones eléctricas de varios centros cívicos municipales y vecinales de 
Concejalía de Justicia Social, Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L.  (REFERENCIA 105/2018/8822)

El Presidente dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto número 
uno (REFERENCIA 521/2018/1000), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a 
exponer el asunto.

Señala la Secretaria de la Mesa que, en sesión de 10 de octubre de 2019, se aprobó por la Mesa de 
Contratación el informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor de esta licitación 
efectuada por la Ingeniera de Caminos Municipal, Mª Dolores Ferreiro López-Rioboo.

En el pliego de cláusulas administrativas se señala en la cláusula 10.1 lo siguiente: 
“Umbral de puntuación mínima de cada fase: 50 % de la puntuación de los criterios cualitativos para 
continuar en el proceso de selección (art. 146.3 de la LCSP)”. 

Hay tres ofertas que no superan este umbral mínimo de puntuación según la valoración efectuada por 
la técnico municipal: Contenur, S.L., Galitec Desarrollos Tecnológicos, S.L. y Jardincelas, S.L. por lo 
que no podrían continuar en la licitación.

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista de lo expuesto y del pliego de cláusulas 
administrativas, acuerdan por unanimidad, proponer al órgano de contratación la exclusión de las 
ofertas presentadas por Contenur, S.L., Galitec Desarrollos Tecnológicos, S.L. y Jardincelas, S.L., por 
no superar el umbral de puntuación mínima (50% de la puntuación en el conjunto de los criterios 
cualitativos) para continuar en la licitación. 

El Presidente dispone pasar al debate y votación del segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 105/2018/8822.- LOTE 5), procediendo los miembros de la Mesa a 
examinar la documentación presentada por el licitador propuesto adjudicatario del lote 5, Montajes 
Eléctricos Vizcaíno, S.L. , previo requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste en 
tiempo y forma, de la documentación acreditativa prevista en el art. 159.4 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y tras comprobar 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, acuerdan proponer al órgano de 
contratación la adjudicación del lote 5 a favor de Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y treinta y un minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº  El Presidente de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
José M. Lage Tuñas Mónica Vales Rodríguez 
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